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PROPOSICIÓN 

 

 

Elimínese el artículo 265 del Proyecto de Ley Estatutaria No. 234 de 2020 (Senado) 

y No. 409 de 2020 (Cámara) “Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano 

y se dictan otras disposiciones”. 

 

 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES 

Senador de la República 

 
 

Artículo que se propone eliminar:  

 

“ARTÍCULO 265. Ninguna entidad privada podrá recolectar información biométrica de los 

colombianos, salvo una autorización legal para ello.  

 

Parágrafo Transitorio: Las empresas privadas que hayan recolectado la información 

biométrica de los colombianos deberán eliminarla, pudiendo mantener solamente el nombre, 

número de cédula y datos no sensibles.” 
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